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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciónes en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio de >uscricion. =En Zaragoza llevado :á domicilio, 

un mes 10 rs. tres £8., Fuera, franco deporte, un mes 44 rs. tres 40.

ARTÍtoLO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nún\ 1007. ‘ '

GirCuhir numero Í6G.

En la Gacela de Madrid numero 
180, pcrlenecicnle al 8 de Julio, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

K BALES DECRETOS.

Vengo eh declarar cesantes, con el 
haber que por clasificación les corres
ponda, á D. Baltasar Anduaga y Espino
sa y. á D. Miguel Diaz, Oficiales de la 
ciase de. primeros del Ministerio dg.Ja 
Gobernación, yá D. José Selgas y. Car
rasco, Ofic-ial de la clase de cuartos del' 
mismo Ministerio; quedando salí-fecha 
del celo é inteligencia con que han de
sempeñado sus respectivos cargos.

Dado en Palacio á 6 de Julio de 
1838.—Está rubrichdó do la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación' José 
de Posada Herrera.

-------------- --------------------

Vengo en nombrar Oficiales de laclase 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación á D. Felipe Benicio Diaz y á 
Estanislao Suarez inclan, cesantes délos 
mismos destinos.

Dado en Palacio.
Lo que he di-spiiesto ^ediM^rleen 

este, perióilicó oficial ptira conoci
miento del público. Zaragoza de 
Julio de . 1858.— El G. 1:^ Manue 
CwMtn.

Nu m . 1008. ■ 
ADVINiSfRAnON riUNCjPAL

DE PROPIEDADES Y DEHEtIHOS DEL ESTADO • 

Di .

' Gop^el fin de (¡ue lauto, los Adminis
tradores scbaltérnvs raiao, como los 
Alcaldes y demás (un^ionarios, que de-, 
heir eutemler en el seh^cjo' de, aj riemlps 
engan el debido conocimiento de la ins

trucción de 16 de Junio de 1853,’he 
dispuesto se inserte en el Boletín aficial 
de esta provincia, encargando (pie en 
cuantos casos ocurran se atemperen*en 
un todo á sus prescripcicnes, procurando 
se cumpla con la'esactitud que el Go
bierno desea, cuanto en la misma se pre
viene. Zaragoza J8 de Junio de liSS#; 
—El Administrador, Juan Francisco San 
Juan. ht; •

i >nSTlUlCCION
para el arrendamiento dclas (incas, ren
tas y derechos 'que/se admimstraii por la 
I>O’eccion general de Conti ibucibtú'S direc- 
, tas, Estadística y Fincas del Estado. .

Articulo l.° Los arrendamientos de 
las, lincas, rentas y d -rechos de qúe se 
trata, se harán en pública subasta v á 
pagar en meLiiico b.ijo las reglas y o o j i- 
dicioaes j|u? se es.’pr saiáp..

Art. *2.° : S.-rvir.m dé fino' para Lis 
subastas las cantidades qu™"humesenf 

■ producido las fincas en el año co-nuiu del, 
ultimo qnimpienio,- y á falla de este da oí 
se señalará <*1 precio que mas se aproc- 
sime á dicha base. -- • ' ■

Art. 3.° Tres meses antes de fina-i 
fizar los contratos existentes eeanuncia-’ 
rá en el. Boletín oficial, la ,finca.ó-iincás; 
que Iñivaq de subastarse en arriendo,) 
sin perjuicio de publicarlo también por i 
edictos que se fijarán en los pueblosi en 
que- raditp.jeu^qtpiellas y .los ¡muedialps, 
éxpresanwye siempre la calidad y c.xleu-- 
sion de las fincas, su procedencia, per-1 
sonas ante quienes haya de celebrarse; 
el remate, la cantidad qiid sirva de tipo i 
para el arriendo; y el'pueblo/ Üia y hora;

tammen el pliego, de, condiciones bajo 
las cuales haya de. tener efecto el remal -. 

. Art. 5.° Si las fincas hubiesen re
cibido labores ó tuviesen frutos pendien- 

se lasa^n por peritos, óoifibrados 
el uno por el Administrador respectivo 

. y el otro por el Arrqiidalarif),; t lafcan- 
' tidad que designen será mas aumento 

al precio del arriendo, que satisfará el 
remalanU* á* pforalá y en inetáiicb en los 
dazes estipulados. Én el caso de no 

■ laber conformidad entre los peritos nom- 
)r^dos,>se edegirá mi lercéfo en discor- 
dyVpor el- Gobernador-.

Arte o 0 Los áiíñncids se 'r^pcfírqh 
por. tres veces dentro del primer. més, 
5guardítndü el inlmaío' de oMió dias del 

' uño a¡ otro: ywr.alando pbra el remale 
la festividad más inmediata lde^üesv ele 
trñscurridtfs los ocho primcróL aia's si- । guíenles al úlimo anuncio.

Art. 6.° La duración de los arrien
dos será* de uno á cuatro años, así en 
los -predios urbñnos -y dehesas de pas
to, como en los rústicos destinados á 
labor. Ninguna finca destinada á pasto 
podrá roturarse sin présia autorización 
de la Dirección c-n visto dét expediente 
que se instruya a: efecto en que se prue
ben las\antajas de esta medida. El dis
frute, y tnhhb de las tierras de lavor se 
hará a estilo- doi país. En casó de que' 
se venda alguna de las fincas arroñda- 
das, estará obligado el comprador á 
respetar el arriendo hasta su termina
ción. ■ - ■

Art. 7.° bis subastas para la véftlá 
de yerbas y bellokL y la granillera ó 
rebusca de esta, se anunciarán 40 dias 
antes de la época en que respccti\a- 
menlo acoslumhren 'i entrar lós garta- 
dos en las dehesas, y la duración de esta 

.clase fie contratos v-iá por una sola tem
porada. 1

Ari. 8." Los reinales se. celebrarán 
en jas capitales de provincia y en los 
pueblos donde, radiquen las fincas.

Ait. 9." Lib árrlendos'so dividirán 
-en tres clases según la cantidad qué haya 
dé servir dé üpó para realizarlos, á sa- 
béi';4 d .<! • úqb hástii 300 rs.,' de uOO 

en adelánte/
■Art. 1O.: Cuando lá cantidad que sir- 

ba de tipo para los arriendos excéda de 
20,000 rs. se celebrará un remate en 
la Capital de provincia ante el Goberna
dor, el Adminisirador de contribuciones 
dilectas y Fincas del Estado; y el com- 
pelente Escrib iuo;- y otro en hl Corle 
en el mismo día y ante los propios fnn- 
ciqoaiios, animciuudose en la Gabela y 
Diario de Avisos c >a la debida antici
pación.
.. Art. 11. Si eílipo exccJ: ‘sé de 500 
reales^ .y no pasos'e de 20.000, cble- 
brará también doble remate en un mismo 
dia, uno, en la copiial de la provincia, 
y oAip. en.el pueblo .don .c esteu situadas 
las fincas: el piimero ante, los mismos 
funcionarios que expresa el articulo 
anlcrmr; y. ej segundo auto <;| Afehtd'e 
co^lJnoio^ij, el Br.acursdor Sindico y 
tin Escribano, y los espedientes se di
rigirán á la administración de la provin
cia .con les'limonio por separado en que 
se exprese la finca ó lincas, su situa
ción, proted.mciii, tipo de rento los trá
mites. de ja subasta, persona en quien 
recayó, 1.^ cantidad del remate, los pla
zos c.slalficcidos para el. pago, y las fi‘- 
chas cu qp: cHipicza y canclnye d ar
riendo, según el modelo adjunto núme
ro 1. . á fin de que quede este docu- 

mpnlo en la Administración mientras re
cae la aprobación de la Dirección al 
expediente. . • *

Art. 12" IjúsTemates de'lo’s arrien
dos cuyo tipo no esceda do qninieníos 
reales, se verificarán en la capital ad
mitiendo pujas á la llana ante oí Ad
ministrador, Inyector primero v un Esr 
cribano, si las fintas se hállasenJ'n pue
blas que no disten de. ella mas de d<i,s 
leguas; -pero si estuviesen á níayor dis-' 

■ lancea, se célebráran ante el Alcalde, deí 
pueblo en cuyo términó radiquen las lin
cas, el Ptocuradúr "Sindicó v el Escri
bano ó Fiel de fechos? Eos espedientes 
se remitirán á la A'dmiñistraeion para 
su exámen, y hallándolos tco'nlbrmes y 
sin vicio alguno, lo expresará por nula 
al pie y los pasará al Gobernador dé 
la provincia para so aprobación.

Art. 13. Los pliegos 'de condiciones 
que han de insfrlarse eñ los anuncios' 
á que se refiierc ql a'M. 3;°.: se exten
derán-con siijecioiiitl formulario i pie se 
acompaña1 á éstá*' Instrucción, señalado 
con el número 2.",‘ autorizados por el 
Administrad»)]", "y S" unii'á^n en su dia á 
los expedientes de arriendo. '

Art. I i. Cuande no hubiesé podido 
verificarse un arrt-iido pñr‘falla de Ircii 
tadores (píe cfHlrh's^i la “Jlíntfdad seña
lada, se. dispondrán nuevos' anuncios de 

' segundo remate, .marcándose por termi
no la festividad mas próxima después 
de pasados quince dias desde el de la 
anterior subasta, y se hará la adjudica-- 

’cimr ás favor del postor que cubriendo 
las cinco sosias partos de la indicada 
suma hiciese mejor postura. Si tampo
co hubiese rdnmte s * ánunciara el ter
cero con' la rebaja dé la quinta parte del 
tijio. Las posturas se harán en pliegos 
ceríatros cuando el arriendo exceda de 

,590 rs., acreditando préviamenle ha
ber hecho el depósito en el piinlo qm* 
dolPiininen los respeclivps Gob-rnailu- 
res; depósito rcrá el 10 por 100 
de la cantidad (pie sirva de tipo para la 
subasta. , .

Art. 15. Llegado el caso de que ni 
aun en la segunda y leréeía licilacíon se 
hubiéje podido conseguir el arriendo de 
las lincas, la Administración pípeederá á 
arreiukírlas convenciónalménte por solo 
un año exceptuándose' las tierras de la
bor que será por dos y los pastos v be- 
Ilotas por la leiiqnirad i del disfrute, so- 
meliénilolo á la aprobación de' la Direc- 

; clon general, sin cuyo’requisito no ten
drá valor csla clase'ce contratos.
" Arl. 16i ' fos aiTendatarios de fincas 

o porten uicias cuya renta sea de 20.000 
reñios inclusive en adelante, pagaráfc /or 
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^eioestres Adelantados ti importe del ar
riendo en garantía de su cumplimiento.

Los que la renta exceda de 500 rea
les y no llegue á 20.000, lo satisfarán 
por trimestres también adelantados, v 
los que no pasen de 500 rs. lo pagarán 
anualmente á su vencimiento, prestando 
danza á juicio de la Administración. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se procede
rá á otro nuevo.

Art., 17. Si las tincas arrendadas 
contuviesen casas, chozas, norias ó ta
pias, se expresará su número y estado, 
y el arrendatario se comprometerá á sa
tisfacer los daños y perjuicios que se 
adviertan al finalizar su arriendo.

Art. 18. Solo ¿devengarán derechos 
por las subastas los Escribanos, Fie
les de fechos y Pregoneros si hubiese 
remate

Art. 19. Los arrendatarios satisfa
rán los derechos de que trata el artículo 
anterior y además el costo de las es
crituras y sus copias y del papel se
llado que se invierta en los espedientes 
asi como las dietas de peritos, si hubie
se necesidad de reconocimiento y justi
precio.

Art. 20. Se acompaña unarancelse- 
ñalado con el núm.* 3.8 que marca los 
derechos que porgas personas y diligen
cias designadas deberán cobrarse.

Art. 21. Los Administradores lleva— 
i án un libro de arriendos, en el que con 
vista de los expedientes y órdenes de 
aprobación anotarán con claridad yesac- 
litud el nombre y clase de las tincas, 
término en que estén situadas, su proce
dencia, precio que sirvió de tipo para 
el remate, punto y dia en que se veri- 
ticó, cantidad en que fueron rematadas, 
épocas en que deba satisfacerse el ar
riendo , y el nombre y domicilio del 
arrendador.

Art. 22. Para cumplir el art. 44 
del decreto orgánico de |11 de Junio 
de 1847, las Administraciones remitirán 
d la Dir -c.-ion mensualmenle una nota 
de los arriendos de mayor y menor 
cuantía que se hubiesen verificado, ar
reglada al modelo adjunto núm. 4.

La 1)Erección la comunica á F. para 
su inteligencia g efectos consiguientes acom
pañándole adjuntos' los modelos que se 
citan, y espera se servirán darla aviso 
de su recivo.

Dios guarde á F. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de <853—Joaquín 
Lope» arques.

NÚMERO i.e

Pliego de condiciones que ha de icgir y 
acompañar á cada uno de los espedien

tes de arriendo de fincas que e ad
ministran por el Estado.

1. L1 remate se celebrará en. 
quedando pendiente de la aprobación de 
La uiret cion general si la cantidad que 
sirve de tipo escede de 300 rs. anua
les, y del Gobernador si solo llegase á 
esta suma.

2. No se admitirá postura menor 
que lu cantidad de...... que señala 
s.-gun las reglas establecidas por ins
trucción.

3.3 Ademas del preció del lemate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en la^-fincas.

í. El rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, nprias y demas 
que contengan, y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios ó d_ejermros que 

juicio de peritos se notasen al fe

necer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obligará 
a disfrutarlas á estilo del pais.

5.a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también ade
lantados, si escediendo de 500 rs. no 
llegare á 20,000, y anualmente á su 
vencimiento cuando no pasen de 500 
reales; pero afianzando en este caso á 
satisfacción del Administrador.

6/ El arriendo será por tiempo 
de ....

7.a Si las fincas después de arren
dadas; se vendiesen, estará obligado el 
comprado, á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

8/ No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.
•• 9.‘ No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, no so
licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin op
ción á ser indemnizados por estincion 
de langosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á satis
facer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán 
otros embolsos que el pago de de- 
rech .s á los escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se 
invierta en el espediente y escrilura y 
las dietas de peritos en el caso de jus 
tiprecio.

12. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

ADVERTENCIA.

Si para facilitar el arriendo de alguna 
finca se dividiese en suertes, servirá de 
regla general que excediendo de 500 rs. 
los arriendos de todas ellas reunidas, 
corresponde á la Dirección aprobar los 
remates.

NÚMERO 2.°

Modelo de testimonio.

A o el infrascrito Escribano etc.
Doy fe: que instruido el oportuno ex

pediente para la subasta en arriendo de
. finca situada en........ de tal pro

cedencia, con arreglo á instrucción, y 
previos los anuncios prevenidos en los 
Boletines oficiales de tal dia y en edictos 
fijados con tal fecha en los pueblos de.... 
designando por tipo para dicho arriendo 
la cantidad de..... que resulta haberpro- 
ducidoen el año común del último quin
quenio sí señalo para el remate en esta 
ciudad a las 12 del dia tal por ser fes
tivo. Cumplido el plazo se abrió la su
basta a presencia de. ... de.... do 
y ante mi el Escribano teniendo de mal 
mfiesto el pliego de condiciones, y ha
biéndose presentado varios lidiadores se 
concluyó el acto á favor de F.........ve
cino de . como mejor postor en la 
cantidad de. rs. pagaderos en metá
lico y en tales plazos por tiempo de . • 
años al respecto de......en cada uno por

I que contrató el arriendo, el cual princi
piará á contarse en.. y finalizará en.... 
quedando sujeto el espresado arrendata
rio á todas las obligaciones que le im
pone el mencionado pliego de condicio
nes, de que se le enteró y al que se so
metió en el acto de firmar la aceptación 
en el espediente de subasta; y con refe
rencia á lo quede! mismo resulta, y para 
que obre los efectos oportunos signo y 
firmo el presente en...á ........de . . 
de 185.

NÚMERO 3."

Ta u if a  de los derechos que han de devengarse en los espedientes de 
remate de arrendamientos de fincas que se administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS. Escribano. Pregonero.

En las fincas hasta 500 rs. de arrendamiento. . 
testimonio de remate. 6 3
En las de 501 hasta 20,000 4 . T>
Testimonio. . . 12 6
En las de 20,001 en adelante 6 »
Fcstimonio en las provincias 20 8
^°r| S,lbaslas co Madrid dc «cedan 8 »

de 20,000 rs., incluso el testimonio........................
36 10

POR LA EXTENSION DE ESCRITURAS
INCLUSO EL ORIGINAL.

Por las que saan hasta 500 rs
Por las do 501 a 20,000 10
Por las de 20,009 en adelante. ‘ ; 20

El coste del papel ha de. ser de cuenlí del a rrendatario
OBSERVACION.

NÚMERO i.8

MBS DE DE 485PRO VI AGI a OF,

No t a de los contratos de arrendamientos de fincas de mayor v menor 
cuantía que se han aprobado en el mes de la fecha. " "

PROCEDENCIA 
__ ‘fe las lineas.

SU NOMBRE, 
dase v término 
donde radican.

n o mb r e  
del arrendatario.

DURACION 
del aniendo.

PRECIO 
anual en me

tálico.
Adjudicada al Es

tado por débitos.
Una tierra en tal 
parle. Julián Gómez. Cuatro años á 

contar desde 600 rs.

Id. declarada mos
trenco.

Una casa en tal 
calle, núm. Juan García.

Tres años á 
contar desde 200 rs.

Del secuestro del 
ex-lnfanle Don 
Carlos.

Una dehesa lla
mada tal. D. José Ruiz.

Cuatro años á 
contar desde 20,000 rs.

De la Orden de 
San Juan.

Con mi intervención.
Firma del Inspector 4 0 Fecha y firma del Administrador.

Parle no oficial.

Dil ig e n c ia s  d e  Za r a g o z a  á  j a c a
y Baños de Panhcosa.

Desde el día 9 del actual, se esta
blece un se vicio de Diligencias para los 
puntos espresudos, el cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 déla 
plazuela de Ariño, frente al derribo de 
la mnda que fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al público, 
que el citado servicio se hará con el

Censura de la Kiminisíracion.

Habiéndose observado en la subasta de 
arriendo á que se refiere este testimonio, 
las formalidades prevenidas por instruc- 
C-*jnj obtenídose en el remate la can
tidad correspondiente al tipo de la renta 
establecida en el pliego de condiciones, 
soy de dictamen que merece la aproba
ción superior.

Fecha y firma del Administrador.

esmero y puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se
guridad y comodidad de los carruagfs 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje, se dará noticia en 
a Administración de las mismas, sila en 

el entresuelo de la casa mencionada. 2

ZARAGOZA.-.
•mp- y Lie del COMERCIO: á car-0 de 

trancsco Castro: calle Mayor 75.
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